
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 28 de marzo de 2022 se corrió traslada a la 

parte demandante BANCO DE BOGOTÁ, de las excepciones de mérito presentadas por 
la parte demandada y el día 18 de abril de 2022 venció el término y dentro del mismo 
se recibió escrito descorriendo traslado de las excepciones. 

 
San José de Cúcuta, 11 de mayo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00715-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: FRANKLI ESTEBAN MALDONADO CASTRO 
 

Agréguese al proceso el escrito del apoderado de la parte actora donde descorre 
traslado de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, el 

Despacho procede a fijar fecha para audiencia, por lo tanto se fija como fecha y hora 
el día nueve (9) de junio de 2022, a las 09:00 a.m., para la realización de la 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 de C.G.P.  

 
Para lo cual el despacho, hará uso de la plataforma autorizada por el Consejo Superior 

de la Judicatura “MICROSOFT TEAMS” de la aplicación OFFICE 365, a la cual, las 
partes, intervinientes y/o sus apoderados podrán acceder con la cuenta de correo 
electrónico aportada al expediente, pues por medio de esta se realizará la citación y 

programación de la audiencia, así como también, se proporcionará el hipervínculo que 
otorga el acceso a la misma. El acceso a la diligencia puede efectuarse descargando 

el aplicativo “MICROSOFT TEAMS”, en el dispositivo de su preferencia (computador, 
tableta o teléfono móvil), el aparato electrónico seleccionado deberá contar con 
cámara y micrófono para que el interesado realice sus intervenciones. Las inquietudes 

sobre el particular deberán expresarse ante la secretaría del despacho, con la 
suficiente antelación, a través del correo electrónico 

jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co o al WhatsApp No. 3143541382, canales de 
comunicación que se han establecido para el efecto, con el fin de brindárseles el 
acompañamiento que garantice su comparecencia a dicha audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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